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LAS  REFORMAS  DE  LA  PENSIÓN  DE  VIUDEDAD 

EN  LOS CASOS  DE  PAREJAS  DE  HECHO. 

NULIDAD  MATRIMONIAL,  SEPARACIÓN  Y  DIVORCIO 

 

 

 

����    A I R T O R    S E N I N    V I L A R I Ñ O,    Abogado INSS   ���� 

 

1. REQUISITOS GENERALES DE LA PENSIÓN DE VIUDEDAD. 
 

2. SUPUESTOS DE SEPARACIÓN JUDICIAL Y DIVORCIO: 

� La exigencia de pensión compensatoria del Art. 97 Código Civil. 
 

� Excepciones: 

- Los supuestos de violencia de género. 

- Los límites temporales de la nueva disposición transitoria 18º TRLGSS. 
 

3. NULIDAD MATRIMONIAL. 
 

4. LAS PAREJAS DE HECHO: 

� Ámbito temporal de la nueva regulación. 
 

� Concepto de pareja de hecho a efectos de la pensión: 

- Convivencia: certificado de empadronamiento. 

- El problema de su acreditación: carácter constitutivo o declarativo. 
 

� Requisito económico: cómputo de ingresos. 
 

� Incidencia de la legislación específica de la Comunidad Autónoma del País Vasco, la Ley 2/2003 de 7 de mayo 
del Parlamento Vasco sobre parejas de hecho. 

 

Viernes,   29  de Enero  de  2010   –   De  10:00  a  13:00 h 

TALLER  DE  FORMACIÓN  JURÍDICA 
PRESTAKUNTZA  JURIDIKOKO  TAILERRA 

Remitir por fax (94 435 62 05) o entregar en 

la 4ª planta del Colegio de Abogados junto con 

el justificante del pago realizado a nombre del 

Colegio de Abogados en la BBK 2095 0000 BBK 2095 0000 BBK 2095 0000 BBK 2095 0000 

71 200025398971 200025398971 200025398971 2000253989    

 
Derechos de InscriDerechos de InscriDerechos de InscriDerechos de Inscripción: 40,00 Eurospción: 40,00 Eurospción: 40,00 Eurospción: 40,00 Euros    

ESCUELA DE PRÁCTICA JURÍDICA “PEDRO IBARRACHE” 
Tel. 94 435 62 07 – Email: epj@icasv-bilbao.com Plazas Limitadas.   Plazo inscripciónPlazo inscripciónPlazo inscripciónPlazo inscripción: hasta el 25 de enero 


